
Articulo 1. Fijase el tope del 15 o/o para el año 2005, 10 o/o para el 2006 Y 5% para 
el año 200~7 a los fines de establecer las retenciones yranarias, hoy legisladas por 
las Resoluciones del Mirlisterio de EconomWll y 35 del 2002. 

Articulo 2. Establécese que el producido de las mencionadas retenciones se 
distribuirá en forma @rimaria el ‘70% y el 30% u/o entre Nación y Provincias, y 
secundariamente a cada provincia en función del valor total de las exportaciones. 

Art. 3. De forrna 


